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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se efectúa 
convocatoria para la constitución de la Bolsa de Empleo para personal estatutario de 
las Categorías de Celador y Operario de Servicios del Servicio de Salud de Castilla y 
León y se concede plazo para la presentación de la solicitud de participación junto con la 
documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 5/2010, de 4 de febrero, por el que 
se regula la Gestión de las Bolsas de Empleo derivadas de los procesos selectivos para 
el ingreso en las Categorías de Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla 
y León («B.O.C. y L.» de 10 de febrero de 2010) y en la Orden SAN/398/2010, de 23 
de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas 
de empleo para la selección del personal estatutario temporal del Servicio de Salud de 
Castilla y León («B.O.C. y L.» 30 de marzo de 2010), y de conformidad con lo regulado 
en la Orden SAN/1016/2010, de 5 de julio y Orden SAN/1047/2010, de 8 de julio, por las 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo, respectivamente, en plazas de Celador y Operario de Servicios, del Servicio de Salud 
de Castilla y León y para la constitución de la bolsa de empleo de estas categorías, esta 
Dirección General de Recursos Humanos, en uso de sus competencias,

RESUELVE

Primero.– Objeto de convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la constitución de la bolsa de empleo para 
la selección de personal estatutario temporal del Servicio de Salud de Castilla y León para 
las categorías de Celador y Operario de Servicios derivadas de los procesos selectivos 
convocados, respectivamente, por Orden SAN/1016/2010, de 5 de julio («B.O.C. y L.» de 
16 de julio de 2010) y Orden SAN/1047/2010, de 8 de julio («B.O.C. y L.» de 23 de julio 
de 2010).

Segundo.– Solicitudes y documentación.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, ÚNICAMENTE los aspirantes relacionados en el Anexo II, 
que son los admitidos a los respectivos procesos selectivos mencionados anteriormente, 
que participaron por el turno libre y de personas con discapacidad, que no hayan 
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superado los mismos y que no hubieran indicado en la solicitud de participación al proceso 
selectivo el deseo de no participar en  la bolsa de empleo, deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud según modelo que se adjunta como Anexo I de la presente resolución. 

b) Documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación, siendo éstos 
los establecidos para la fase de concurso de los correspondientes procesos 
selectivos mencionados, los cuales irán referidos hasta el último día de plazo de 
presentación de solicitudes del respectivo proceso selectivo, según se indica a 
continuación:

CATEGORÍA Orden de convocatoria  
del proceso selectivo Méritos referidos a: Formación 

continuada

Celador 
Titulación requerida: 
Certificado de escolaridad

Orden SAN/1016/2010, de 5 de 
julio («B.O.C. y L.» 16/7/2010) 05/08/2010 De 06/08/2000 

a 05/08/2010

Operario de Servicios
Titulación requerida: 
Certificado de escolaridad

Orden SAN/1047/2010, de 8 de 
julio («B.O.C. y L.» 23/07/2010) 12/08/2010 De 13/08/2000 

a 12/08/2010

La documentación acreditativa de los méritos se podrá presentar mediante 
fotocopia. 

Junto con la solicitud se deberá acompañar fotocopia de la titulación requerida o, en 
su defecto, documento acreditativo de estar en condiciones de que le sea expedido.

La documentación acreditativa de los méritos, solamente deberá ser aportada por 
aquellos aspirantes que no hayan sido objeto de baremación en la fase de concurso del 
respectivo proceso selectivo.

El Anexo II, mencionado anteriormente, se hace público en las Gerencias de Salud 
de Área, en las Gerencias de Atención Primaria y Atención Especializada, así como en 
el Servicio de Información 012 y en el portal de Salud de la Junta de Castilla y León 
(www. saludcastillayleon.es).

Tercero.– Presentación de la solicitud y cumplimentación de la misma.

a) Las solicitudes podrán presentarse en los registros de las Gerencias de Salud 
de Área, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Atención Especializada 
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como en el registro 
de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán conforme se 
especifica a continuación:

CATEGORÍA GERENCIA A LA QUE VA DIRIGIDA LA SOCILITUD

Celador Gerencia de Salud de Área de Salamanca
Avda. de Mirat 28-32, 37005 Salamanca

Operario de Servicios Gerencia de Salud de Área de Burgos
Avda. Reyes Católicos n.º 16, 09005 Burgos
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b) Datos a consignar en la solicitud, modelo Anexo I:  

 Apartado 1: Se cumplimentarán los datos personales del solicitante. 

 Apartado 2: Se indicará la categoría en la que desee estar inscrito. En el caso de 
inscribirse en ambas categorías, se deberá presentar una solicitud para cada una 
de ellas.

 Apartado 3: Se podrá solicitar estar inscrito en una, varias o todas las Área de 
Salud, por lo cual podrá inscribirse en una, varias o todas las Gerencias de 
Atención Primaria y/o Especializada que desee, tanto para los nombramientos 
contemplados en el artículo 4.2.a) como en el 4.2.b) de la Orden SAN/398/2010, 
de 23 de marzo. Para lo cual se deberá marcar con una X cada una de las casillas 
correspondientes para cada Gerencia, así como para el tipo de nombramiento.

 Las Gerencias de Atención Primaria y Atención Especializada en Castilla y León 
son las siguientes:

Gerencias Atención Primaria Gerencias AT. Especializada, Hospitales o Complejos Asistenciales

AV.- Ávila AV: Complejo Asistencial de Ávila

BU.- Burgos BU Compl.: Complejo Asistencial de Burgos

LE.- León BU Miranda: Hospital Santiago Apóstol en Miranda de Ebro (Burgos)

BIE.- Bierzo (León) BU Aranda: Hospital Santos Reyes en Aranda de Duero (Burgos)

PA.- Palencia LE: Complejo de León

SA.- Salamanca BIE: Hospital el Bierzo en Ponferrada

SG.- Segovia PA: Complejo Asistencial de Palencia

SO.- Soria SA: Complejo Asistencial de Salamanca

VA Este.- Valladolid Este Bejar: Hospital de Béjar integrado en el Complejo A. de Salamanca

VA Oeste.- Valladolid Oeste SG: Complejo Asistencial de Segovia

ZA.- Zamora SO: Complejo Asistencial de Soria

VA E.  Clínico: Hospital Clínico de Valladolid

VA E.  Medina: Hospital Medina del Campo (Valladolid)

VA O.  R.Hor: Hospital Río Hortega de Valladolid

ZA: Complejo Asistencial de Zamora

Benav: Hospital de Benavente integrado en Complejo A. Zamora

 Respecto a las categorías relacionadas en la presente resolución, el solicitante 
debe tener en cuenta lo siguiente:

• Para la categoría de Celador, se podrán solicitar todas las Gerencias de 
Atención Primaria y Atención Especializada de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León. 
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• Para la categoría de Operario de Servicios, se podrá solicitar la Gerencia de 
Atención Primaria de Soria y todas las Gerencias de Atención Especializada 
con excepción del Hospital Santo Reyes de Aranda de Duero (Burgos); 
asimismo se podrá solicitar Benavente y no Béjar.

 Apartado 4.– Se deberá dejar sin cumplimentar.

 Apartado 5.– Se cumplimentará el autobaremo por apartados, de conformidad 
con lo establecido en el baremo de méritos de las correspondientes convocatorias 
de los procesos selectivos.

 Formalización de  la solicitud.– El aspirante deberá formalizar la solicitud mediante 
su firma.

 Órgano al que va dirigida la solicitud.– Se deberá marcar con una X la casilla 
referente  al Gerente de Salud de Área, conforme se indica a continuación:

CATEGORÍA GERENCIA A LA QUE VA DIRIGIDA LA SOLICITUD

Celador Gerencia de Salud de Área de Salamanca
Avda. de Mirat 28-32, 37005 Salamanca

Operario de Servicios Gerencia de Salud de Área de Burgos
Avda. Reyes Católicos n.º 16, 09005 Burgos.

 Apartado 6.– En el reverso de la solicitud se relacionan las zonas que se han 
establecido en las Gerencias de Atención Primaria en función de sus necesidades 
y para la categoría de  Celador. La zonificación únicamente está establecida para 
los nombramientos regulados en el artículo 4.2.b) de la Orden SAN/398/2010, de 
23 de marzo.

 El reverso de la solicitud se deberá cumplimentar conforme la preferencia 
de cada aspirante. Si se especifica en el anverso de la solicitud (Anexo I)  
apartado 3, ámbito de Atención Primaria en el Área o Áreas de Salud que se 
desee y no se señalan en el reverso de la solicitud zona o zonas, se entenderá 
que se opta por todas las existentes en el ámbito de Atención Primaria del 
correspondiente Área de Salud.

En el supuesto de especificar en el reverso de la solicitud zona o zonas de Atención 
Primaria y no haber marcado en el anverso de la solicitud la casilla correspondiente al 
ámbito de Atención Primaria para el artículo 4.2.b) de la Orden SAN/398/2010, de 23 de 
marzo, se entenderá que se opta por el ámbito de Atención Primaria pero únicamente a la 
zona o zonas expresamente señaladas.

Para la petición de zonas en este apartado 6 se deberá cumplimentar marcando 
con X  las zonas establecidas, excepto para la categoría de Operario de Servicios que no 
se deberá cumplimentar el reverso de la solicitud.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo 
únicamente promover su modificación mediante escrito presentado en el plazo de 
presentación de solicitudes.
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El domicilio, así como los teléfonos que figuran en la solicitud, se considerarán los 
únicos válidos a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, 
tanto los errores en su consignación, como la falta de comunicación de cualquier cambio 
de domicilio o de los teléfonos consignados en la solicitud.

Cuarto.– Documentación objeto de Baremación.

a) Los méritos objeto de baremación podrán acreditarse mediante fotocopia 
de la documentación correspondiente. No obstante, con carácter previo al 
otorgamiento del primer nombramiento, los interesados podrán ser requeridos 
para la acreditación del original o copia compulsada de la documentación 
aportada. Si el interesado no atendiese el requerimiento, su situación en la lista 
será objeto de revisión, ajustándola a los méritos realmente acreditados mediante 
los documentos originales o copia compulsada.

b) Los méritos objeto de valoración son los establecidos para la fase de concurso 
del respectivo proceso selectivo convocado mediante las Ordenes ya indicadas. 
Solamente podrá valorarse la documentación acreditada y aportada en tiempo y 
forma y se podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma.  Si el requerimiento 
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

Quinto.– Orden de prelación.

El orden de prelación será conforme a lo establecido en el artículo 9 de la 
Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, por la que se establece el procedimiento de 
funcionamiento de las bolsas de empleo para la selección del personal estatutario 
temporal del Servicio de Salud de Castilla y León. 

Sexto.– Norma Final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
inter poner recurso contencioso-adminis trativo de conformidad con lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter 
previo y potestativo, podrá interpo nerse recurso de reposición ante el órgano que dictó 
el acto administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, de Régimen 
Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y del Procedi miento Administrativo Común.

Valladolid, 13 de febrero de 2013.

La Directora General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: EspEranza VázquEz BoyEro
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